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ProBidBBtias Judiciales
BURGOS

D. Gaspar Hesse Gil, Secretario del 
Juzgado de Distrito núm. uno de 
los de Burgos.

Doy fe: Que en el juicio de faltas 
núm. 1.753/79, sobre imprudencia con 
resultado de daños se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
fallo son del tenor literal siguiente:

Sentencia. — En la ciudad de Bur
gos, a siete de diciembre de mil no
vecientos setenta y nueve. El señor 
don Manuel Mateos Santamaría, Juez 
de Distrito núm. uno de esta ciudad 
y su partido, habiendo visto y oído 
el presente juicio verbal de faltas 
núm. 1.753/79, sobre imprudencia con 
resultado de daños, en el que figura 
como perjudicado Pedro Chicote 
Pascual, mayor de edad y vecino de 
Canicosa de la Sierra, contra Joao 
Alberto, de Matos, quien tuvo su úl
timo domicilio conocido en Krones- 
trape, 2, Offenburg (Alemania), y en 
la actualidad en ignorado paradero, 
siendo partes el Ministerio Fiscal, y

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente al inculpado Joao 
Alberto de Matos, de la presente cau
sa, declarándose de oficio las costas 
procesales. Así, por esta mi senten
cia, definitivamente juzgando en es
ta primera instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo. — Firmado: (Ilegi
ble). — Rubricado.

Lo testimoniado concuerda bien y 
fielmente con su original al que me 
remito en caso necesario, y para que 
sirva de notificación en cuanto al 
inculpado Joao Alberto de Matos, 
Para su inserción en el “Boletín Ofi- 
C1al de la provincia, expido el pre
sente que firmo en Burgos, a diez 

de diciembre de mil novecientos se
tenta y nueve. — El Secretario Ju
dicial, Gaspar Hesse Gil.

D. Gaspar Hesse Gil, Secretario del 
Juzgado de Distrito núm. uno de 
los de Burgos.

Doy fe: Que en el juicio de faltas 
núm. 1.911/79, sobre imprudencia con 
resultado de daños, se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
fallo son del tenor literal siguiente:

Sentencia. — En Burgos, a once 
de diciembre de mil novecientos se
tenta y nueve. Vistos por el señor 
don Manuel Mateos Santamaría, 
Juez de Distrito núm. uno de esta 
ciudad, estos autos de juicio de fal
tas núm. 1.911 de 1979, por denuncia 
de José Ignacio Zurimendi Lujua, de 
34 años de edad, casado, con domi
cilio en Miranda de Ebro, calle Ca- 
lifórnica, núm. 25-1.°, en nombre y 
representación de Aucasa; como per
judicado Carlos Sánchez Almeida, de 
31 anos de edad, casado, y vecino de 
Burgos, calle Luis Alberdi, número 
1-9.°, y María Nieves Campino Fer
nández, de 33 años de edad, viuda y 
vecina de Portugalete, calle Cristó
bal Colón, núm. 1-5.°, contra Ramón 
Francoise García, quien tuvo su úl
timo domicilio Conocido en calle L2 
Rué des Freres, Voisin Poitiers 
(Francia), en cuyo procedimiento ha 
sido parte el Ministerio Fiscal, y...

Fallo: Que debo condenar y con
deno al inculpado Ramón Francoise 
García, como autor responsable de 
una falta de imprudencia con resul
tado de daños, ya definida, a la pena 
de tres mil pesetas de multa, abono 
de las costas procesales, y que in
demnice a los perjudicados María 
Nieves Campino Fernández, en la 
cantidad de veintiocho mil siete 

pesetas, y a Aucasa, en la cantidad 
de ciento doce mil cincuenta y nue
ve pesetas. Así, por esta mi senten
cia, definitivamente juzgando en 
esta primera instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo. — Firmado: (Ilegi
ble). — Rubricado.

Lo testimoniado concuerda bien y 
fielmente con su original al que me 
remito en caso necesario, y para que 
sirva <Je notificación al inculpado 
Ramón Francoise García, y para su 
inserción en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, expido el presente que 
firmo en Burgos, a doce de diciem
bre de . mil novecientos setenta y 
nueve. — El Secretario Judicial, 
Gaspar Hesse Gil.

D. Gaspar Hesse Gil, Secretario del 
Juzgado de Distrito núm. uno de 
los de Burgos.

Doy fe: Que en el juicio de faltas 
núm. 1.674 de 1979, sobre impruden
cia con resultado de daños, se ha 
dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y fallo son del tenor literal 
siguiente:

Sentencia. — En la ciudad de Bur
gos, a siete de diciembre de mil no
vecientos setenta y nueve. El señor 
don Manuel Mateos Santamaría, 
Juez de Distrito núm. uno de esta 
ciudad y su partido, habiendo visto 
y oído el presente juicio verbal de 
faltas núm. 1.674/79, sobre impru
dencia con resultado de daños, en el 
que figura como perjudicado Aman- 
dio Boula Da Silva, quien tuvo su 
último domicilio conocido en 16 Rué 
Paul Doumer, Monrangis (Francia), 
y Albertino Pessoa, con el último do
micilio conocido en Rué de la Re
publique, s/n., Courpiere (Francia), 
contra José Ramón Echevarría Her
nández, de 32 años de edad, casado, 
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empleado y vecino de Llodio (Ala
va), calle Francisco Franco, núme
ro 13-2°, A, siendo partes el Minis
terio Fiscal, y...

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente al inculpado José 
Ramón Echevarría Hernández, de la 
falta de imprudencia con resultado 
de daños de que viene siendo acusa
do en la presente causa, declarán
dose de oficio las costas procesales. 
Así, por esta mi sentencia, definiti
vamente juzgando en esta primera 
instancia, lo pronuncio, mando y fir
mo. — Firmado.: (Ilegible). — Ru
bricado.

Lo testimoniado concuerda bien y 
fielmente con su original al que me 
remito en caso necesario, y para que 
sirva de notificación en cuanto a los 
posibles perjudicados Amandio Bou- 
la Da Silva y Albertino Pessoa, y 
para su inserción en el “Boletín 
Oficial’’ de la provincia, expido el 
presente que firmo en Burgos, a 
diez de diciembre de mil novecientos 
setenta y nueve. — El Secretario 
Judicial, Gaspar Hesse Gil.

Requisitoria

Por la presente, requiero, ruego y 
encargo a todas las autoridades y 
agentes de la Policía Judicial, pro
cedan a la busca y detención del pe
nado Stephon Greco, de 27 años de 
edad, sin que consten más circuns
tancias personales del mismo, y ac
tualmente en ignorado paradero, pa
ra que cumpla el arresto subsidiario 
de ocho días, por impago de la mul
ta de cinco mil pesetas, que le re
sulta impuesta en el juicio de faltas 
núm. 928 de 1978, sobre impruden
cia con daños, poniéndole caso de 
ser habido a disposición de este 
Juzgado de Distrito núm. uno de 
Burgos.

Y para que conste y su inserción 
en el “Boletín Oficial” de esta pro
vincia, expido la presente en la ciu
dad de Burgos, a trece de diciem
bre de mil novecientos setenta y 
nueve. — El Juez de Distrito núme
ro uno (ilegible). — El Secretario 
Judicial (ilegible).

Cédula de notificación 
y requerimiento

En virtud de lo acordado por el 
señor Juez de Distrito núm. uno de 
esta ciudad, en juicio de faltas nú
mero 1.754/79, seguido por impru

dencia con daños, contra María Ali- 
ce Lopes, de 41 años de edad, cu
yas demás circunstancias personales 
se desconocen y que tuvo su último 
domicilio en Villiers sur Marne (F), 
rué du Plessis, 95, y en la actualidad 
en ignorado paradero, por medio de 
la presente se la da traslado de la 
tasación de costas practicada en los 
presentes autos, por término de tres 
días, y por importe total de catorce 
mil setecientas doce pesetas, con in
clusión de la multa e indemnización 
a que fue condenada; transcurrido 
dicho plazo sin haberla impugnado, 
se procederá a su exacción por la 
vía de apremio.

Y para que conste y sirva de no
tificación y requerimiento en forma 
a la inculpada de ignorado paradero, 
se expide la presente para su pu
blicación en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, en Burgos, a trece de 
diciembre de mil novecientos seten
ta y nueve. — El Secretario Judi
cial (ilegible).

Cédula de notificación

En el juicio de faltas núm. 1.583/ 
79, seguido ante este Juzgado de Dis
trito núm. dos de Burgos, por im
prudencia simple con daños, entre 
las partes que a continuación se ha
cen mención, se ha dictado senten
cia, cuyo encabezamiento y fallo es 
como sigue:

“Sentencia. — En Burgos, a once 
de diciembre de mil novecientos se
tenta y nueve. Vistos por mí, Maria
no Vázquez Rodríguez, Juez de Dis
trito del Juzgádo núm. dos de esta 
ciudad, los precedentes autos de jui
cio de faltas núm. 1.583/79, en jui
cio oral y público por imprudencia 
simple con daños, contra Isidro 
Cuervo Morán, de 27 años, soltero, 
albañil, domiciliado en San Justo de 
la Vega (León), y como responsable 
civil, siendo parte el Ministerio Fis
cal, en representación de la acción 
pública, y como perjudicados Marce
lino Reves, de 35 años, vecino de 
Pithiviers (Francia), con domicilio 
en 10 Rué de L’Abbaye, actualmen
te en ignorado paradero, y Erigido 
Delgado Arredondo, de 56 años, ca
sado, industrial, vecino de Burgos, 
Castrojeriz, núm. 1, y...

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Isidro Cuervo Morán, como 
autor responsable de una falta de 
imprudencia simple con daños, sin 
lá concurrencia de circunstancias 

modificativas de responsabilidad cri
minal a la pena de mil quinientas 
pesetas de multa, al pago de las cos
tas procesales y a que indemnice a 
Erigido Delgado Arreba, en veinti
siete mil ochenta y cuatro pesetas, 
y a Marcelino Reves, en dieciocho 
mil pesetas, por los daños en sus 
respectivos vehículos. Así, por esta 
mi sentencia, definitivamente juz
gando en esta instancia, lo pronun
cio, mando y firmo. — El Juez, Ma
riano Vázquez. — Rubricado”.

Publicación. — La anterior sen
tencia fue leída y publicada en el 
mismo día de su fecha.

Concuerda con su original. Y pa
ra que sirva de notificación a Mar
celino Reves, que se encuentra en 
ignorado paradero, mediante inser
ción de la presente en el “Boletín 
Oficial”, se expide en Burgos, a 
doce de diciembre de mil novecien
tos setenta y nueve. — El Secreta
rio (ilegibble).

Cédula de; notificación

En el juicio de faltas núm. 1.871/ 
79, seguido ante este Juzgado de Dis
trito núm. dos de Burgos, por im
prudencia simple con resultado de 
daños, entre las partes que a conti
nuación se hacen mención, se ha dic
tado sentencia, cuyo encabezamien
to y fallo es como sigue:

“Sentencia. — En Burgos, a trece 
de diciembre de mil novecientos se
tenta y nueve. Vistos por mí, Ma
riano Vázquez Rodríguez, Juez de 
Distrito del Juzgado núm. dos de 
esta ciudad, los precedentes autos 
de juicio verbal de faltas número 
1.871/79, en juicio oral y público, 
por imprudencia simple con daños, 
contra Bernard Malmaison, domi
ciliado en Rué 7 Lend Rollín (Fran
cia), que se halla en ignorado parade
ro, y como responsable civil, siendo ■ 
parte el Ministerio Fiscal, en repre
sentación de la acción pública, Y 
como denunciante Vicente García 
Conde, de 38 años, casado, ferrallis- 
ta, vecino de Burgos, calle Zamora, 
núm. 2-5°, y...

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Bernard Malmaison como 
autor responsable de una falta de 
imprudencia simple con daños, sin 
la concurrencia de circunstancias 
modificativas de la responsabilidad 
criminal, a la pena de mil quinien
tas pesetas de multa, pago de costas 
procesales, y que indemnice á Vi
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cente García Conde, en 'diez mil se
tecientas cincuenta y nueve pesetas 
por daños. Así, por esta mi senten
cia, definitivamente juzgando en 
esta instancia, lo pronuncio, mando 
y firmo. — El Juez, Mariano Váz
quez. — Rubricado”.

Publicación. — La anterior sen
tencia fue leída y publicada en el 
jmisrno día de su fecha.

Concuerda con su original. Y pa
ra que sirva de notificación a Ber- 
nard Malmaison, que se encuentra 
en ignorado paradero, mediante in
serción de la presente en el “Bole
tín Oficial”, se expide en Burgos, a 
catorce de diciembre de mil nove
cientos setenta y nueve. — El Se
cretario (ilegible).

MIRANDA DE ERRO
Cédula de notificación"

D. Pedro Valdazo Fernández, Ofi
cial en funciones de Secretario 
del Juzgado de Distrito de Mi
randa de Ebro.

Doy fe:' Que en el juicio de fal
tas número 553/79, seguido por 
este Juzgado, se ha dictado la sen
tencia que copiada literalmente 
su encabezamiento y fallo, dice 

■como sigue:
Encabezamiento: En la ciudad 

de Miranda de Ebro, a 22 de di
ciembre de 1979.— Vistos por el 
Sr. D. Sebastián Martínez Presa, 
sustituto Juez de Distrito de esta 
ciudad, estos autos de juicio ver
bal de faltas sobre daños por de
nuncia de diligencias previas nú
mero 575/79, del Juzgado de Ins
trucción de ésta, contra José Ló
pez Cañestro, de 36 años de edad, 
■soltero, sin profesión y con domi
cilio en el actualidad en ignorado 
paradero, en el que, han sido par
te el expresado, el Instituto Na
cional de Bachillerato de Miranda 
de Ebro y el Ministerio Fiscal, en 
representación . de la acción públi
ca.—Dada cuenta por el Secreta
rio en el día y hora señalados pa
ra la vista con asistencia del Mi
nisterio Fiscal y de las demás 
partes.

Fallo: Que debo condenar y con
deno a José López Cañestro, como 
responsable en concepto de autor 
-de una falta de daños prevista y 
penada en el art. 597 del C, P., 
a la pena de dos días de arresto 
menor en prisión, sirviéndole de 
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abono los días que estuvo deteni
do en el Depósito Municipal, e 
imponiéndose al condenado el pa
go de las costas del juicio.—Que 
asimismo le condeno como res
ponsable civil a que indemnice al 
Instituto Nacional de Bachillerato 
de Miranda de Ebro, en la canti
dad de 8.874 pesetas, en concepto 
de daños.—Notifíquese la presente 
resolución a las partes y al Minis
terio Fiscal.—Así por esta mi sen
tencia, la pronuncio, mando y fir
mo.—Firmado y rubricado, Sebas
tián Martínez Presa.

Y para que conste y sirva de no
tificación al inculpado José Ló
pez Cañestro, que en la actuali
dad se encuentra en ignorado pa
radero, se expide la presente para 
su publicación en el Boletín Ofi
cial de la provincia.

Miranda de Ebro, 22 de diciem
bre de 1979.—El Secretario, Pedro 
Valdazo Fernández.

D. Pedro Valdazo Fernández, Ofi
cial en funciones de Secretario 
del Juzgado de Distrito de Mi
randa de Ebro.

Doy fe: Que en el juicio de fal
tas número 488/79, seguido por es
te Juzgado de Distrito, se ha dic
tado la sentencia, que copiada li
teralmente su encabezamiento y 
fallo dice como sigue:

Encabezamiento: en la ciudad 
de Miranda de Ebro, a 22 de di
ciembre de 1979.— Vistos por el 
Sr. D. Sebastián Martínez Presa, 
Juez sustituto de Distrito de esta 
ciudad, los presentes autos de 
juicio verbal de faltas sobre im
prudencia con resultado de daños 
por denuncia de Gregorio Valver- 
de Marcos, mayor de edad, y cón 
domicilio en Miranda de Ebro, 
contra Félix Moya Haya, cuyas 
circunstancias personales se des
conocen, ya que se halla en igno
rado paradero, contra Juan Pérez 
Peña, de 46 años de edad, casado, 
transportista y con domicilio en 
Bilbao, en su calidad de respon
sable civil subsidiario, en el que 
han sido parte los expresados y 
el Ministerio Fiscal en represen
tación de la acción pública. Dada 
cuenta por el Secretario en el día 
y hora señalados para la vista 
con asistencia del Ministrio Fis
cal y de las demás partes.
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Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo a Félix Moya Haya, de la 
supuesta falta de imprudencia con 
resultado de daños prevista y pe
nada en el artículo 600 del C. P., 
que le ha sido imputada, con de
claración de oficio de las costas 
del juicio.—Notifíquese la presen
te resolución a las partes y al Mi
nisterio Fiscal.—'Así por esta mi 
sentencia, la pronuncio, mando y 
firmo. — Firmado y rubricado.— 
Sebastián Martínez Presa.

Y para que conste y sirva de 
notificación al inculpado Félix Mo
ya Haya, que en la actualidad se 
encuentra en ignorado paradero, 
se expide la presente para su pu
blicación en el Boletín Oficial de 
la provincia.

Miranda de Ebro, 22 de diciem
bre de 1979.—El Secretario, Pedro 
Valdazo Fernández.

miimeios QHCMhEs
Ministerio de Obras Públicas y 

Urbanismo

Delegación Provincial de Burgos

La Comisión Provincial de Urba
nismo en su reunión celebrada los 
días 23 de noviembre y 12 de los 
corrientes, bajo la presidencia del 
Excmo . Sr. Gobernador Civil de la 
provincia, adoptó éntre otros, los 
siguientes acuerdos:

1. Aprobar el acta de la sesión 
anterior.

2. Darse por enterada del estu
dio de detalle de la Plaza Mayor 
de Briviesca, presentado por el 
Ayuntamiento de la misma ciudad.,

3. Darse por enterada del estu
dio de detalle «Parque Allende- 
duero», promovido por Bigar, S. L. 
trasladando al Ayuntamiento de 
Aranda de Duero, las indicaciones 
remitidas por la Jefatura Provin
cial de Carreteras.

4. Denegar la aprobación defi
nitiva del Proyecto de apertura de 
nuevas calles en Villarcayo, pro- 
moviclo por D. Carlos Gutiérrez 
Varela al no responder la propues
ta de ordenación a ninguna de 
las figuras de planeamiento reco
gidas en la Ley del Suelo.

5. Denegar la aprobación defi
nitiva del proyecto de urbaniza
ción de la parcela 507, en el Rive- 
ro de Merindad de Montija, pro
movido por D. Luis Gago Ruiba.

j
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6. Aprobar -definitivamente el 
proyecto de urbanización de la 
manzana delimitada por las calles 
Avda. Reyes Católicos. Colón y 
Francisco Sarmiento, pronto v i d o 
por el Ayuntamiento de Burgos, 
con indicación de que se. respete, 
si fuera posible, alguno de. los ár
boles centenarios existentes en la 
zona.

7. Denegar la licencia de edi
ficación a Construcciones Larrea, 
S. A., para la construcción de un 
edificio en el núm. 42 de la calle 
de Bilbao de Miranda de "Ebro.

8. Denegar a Construcciones La
rrea, S. A., la licencia solicitada 
para la construcción de un edifi
cio en el núm. 1 de la calle Al
tanara, en Miranda de Ebro.

9. Otorgar licencia para cons
trucción de una vivienda rural por 
D. José Ramón Santos Rodríguez 
en Hoyuela de Rio Franco, con in
dicación de la alineación a seguir.

10. Desestimar el recurso inter
puesto por D. Rafael Adrián An
gulo, en representación de Inmo
biliaria Casa la Vega, S. A., contra 
anterior acuerdo de la Comisión 
Provincial de Urbanismo, denega
torio de la licencia de obras so
licitada por subrogación para la 
construcción de 224 viviendas én 
las parcelas E-34, E-44 y E-45 del 
Plan Parcial de la Unidad Urbana 
G-3 en Burgos.

11. Desestimar la petición rea
lizada por D. Rafael Adrián An
gulo en representación de Inmobi
liaria Casa la Vega, S. A, por la 
que solicita la subrogación de la 
Comisión Provincial de Urbanismo 
en la competencia del Ayuntamien
to de Burgos, en orden a la apro
bación del proyecto de Urbaniza
ción del Plan Parcial de la Unidad 
Urbana G-3 de Burgos. ,■

12. Desestimar el Recurso de 
Reposición interpuesto por doña 
Ptiscila Martin Navares contra an
terior acuerdo de la Comisión Pro
vincial de Urbanismo que conce
dió licencia de obras, en vía de 
subrogación a D. Fernando Rico 
Muñoz en Aranda de Duero.

13. Desestimar el recurso de re
posición interpuesto por el Ayun
tamiento de Aranda de Duero, 
contra anterior acuerdo de la Co
misión que concedió licencia de 
obras. en viá de subrogación a 
D. Fernando Rico Muñoz en dicha 
localidad.

14. Aprobar definitivamente el 
proyecto, de campo de fútbol y pis

ta polideportiva promovido por el 
Ayuntamiento de Palacios de la 
Sierra.

15. Solicitar del Ayuntamiento 
de Burgos, la remisión del pro
yecto de reparcelación del Polígo
no Venerables para su examen por 
la Comisión Provincial de Urba
nismo.

• 16. Denegar la licencia solicita
da por doña María del Carmen Ri
co Sánchez, Superiora de las RR- 
MM. Religiosas de María Inmacu
lada para la construcción de un 
edificio en la calle Ramón y Cajal, 
núm. 5 de Burgos.

17. Denegar la solicitud de li
cencia hecha por D. Severiano He
rreros Cuesta, para la construcción 
de un edificio en la Avda. del Cid, 
número 66 de esta ciudad.

Lo que se publica en este «Bo
letín Oficial» de la provincia de 
acuerdo con lo dispuesto en el ar
ticulo 44 de la Ley del Suelo, sig
nificando que contra las resolucio
nes de los números 4, 5. 6, 7. 8, 
11 y 14, cabe recurso de alzada 
ante el Excmo. Sr. Ministro de 
Obras Públicas y Urbanismo den
tro del plazo de quince días con
tados a partir de la fecha de co
municación del acuerdo y contra 
las Resoluciones de los números 
9, 11, 16 y 17 cabe recurso de re
posición ante esta Comisión Pro
vincial de Urbanismo en el plazo 
de un mes, contado igualmente a 
partir de la notificación del acuer
do, conforme establecen los ar
tículos 220, 233 y 237 de la Ley del 
Suelo y posteriormente el Conten
cioso Administrativo.

Burgos, 17 de diciembre de 1979. 
El Delegado Provincial (ilegible).

Subastas ? Concursos
Servicio Munitipallzaflo de 
Mercados, Ferias, Exposiciones 

y Cimeros
Objeto del concurso: Concesión 

de la explotación de la publicadad 
del Mercado de Abastos Zona 
Norte.

Tipo de licitación: 5.000 pesetas 
metro cuadrado de espacio utili
zado.

Pliego de condiciones: Podrá exa
minarse en la Secretaría del Ser
vicio Municipalizado de Mercados, 
Ferias, Exposiciones y Concursos 

dentro de los días laborables y ho
ras de oficina.

Garantías: Tanto la provisional 
como la definitiva por los porcen
tajes señalados en el Pliego de 
Condiciones.

Proposiciones: La entrega de 
proposiciones podrá hacerse en 
cualquiera de los días hábiles y 
durante las horas de oficina a par
tir de la fecha de publicación deli 
anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado», y hasta el día anterior a 
la apertura de plicas, en la Se
cretaría del Servicio Municlpaliza- 
do de Mercados.

Apertura de plicas: Tendrá lu
gar en el Salón de Sesiones de la 
Casa Consistorial a los 21 días há
biles contados a partir del siguien
te al de la publicación del anun
cio en el «Boletín Oficial del Es
tado»,, celebrándose este acto a las; 
trece horas.

Modelo de proposición

D , mayor de edad, esta
do  profesión .... vecina 
de  con domicilio en F 
D. N. I. núm  expedido en 

, el día  debidamente 
capacitado en derecho para con
tratar, bajo su responsabilidad, en 
nombre propio (si, obra por repre
sentación consignará: en represen
tación de , según poder bas
tante que acompaña), enterado dei 
anuncio del Servicio Municipaliza
do de Mercados para la concesión 
de la explotación de la publicidad 
del Mercado de Abastos Zona Nor
te, publicado en el «Boletín Ofi
cial del Estado» núm  del 
día  y del Pliego de Condi
ciones que rige el concurso, cuya 
contenido conoce y acepta en su 
integridad, se compromete a llevar 
a cabo dicha explotación confor
me al Plan que adjunta, a satisfa
cer un canon por metro cuadrado 
de  pesetas (en letra y nú
mero), y a ceder gratuitamente ® 
la Administración del Servicia 
(sólo en el caso de que lo ofrezca? 
los siguientes elementos e instala
ciones, a la terminación del plaza 
de la concesión y si le es adjudi
cado el concurso: 

Fecha y firma del licitador o 
apoderado.

Burgos, 8 de enero de 1980. — El 
Presidente (ilegible).

151.-1.825,00

Imprenta Provincial


